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P R O N T U A R I O  

I.  INFORMACIÓN GENERAL 

Titulo del curso : Diseño gráfico y animación 
Código y Número                         : COMU 4976 
Créditos                                        : Tres (3) créditos 
Termino Academico 
Profesor 
Horas de Oficina 
Teléfono de la Oficina 
Correo Electrónico 

II.  D E S C R I P C I Ó N  

Manejo de programas de aplicación de diseño en edición gráfica y animación. 

III.  OBJETIVOS  

Se espera que al finalizar el curso, el estudiante pueda: 

A. Desarrollar las destrezas necesarias para manipular los programas en diseño gráfico 
y animación. 

IV.  CONTENIDO TEMÁTICO 

 
A. Illustrator 
B. Photshop 
C. Indesing 
D. Flash 



 

 
 V.  ACTIVIDADES 

§  Contenido teórico 
§  Ejercicios prácticos 

 
VI. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

§  Aprobado o no aprobado 
§  Examen de cert if icación en Adobe  

 
VII.  NOTAS ESPECIALES 
 
 

1) Servicios auxiliares o necesidades especiales 

Todo estudiante que requiera servicios auxiliares o asistencia especial deberá solicitar los 
mismos al inicio del curso o tan pronto como adquiera conocimiento de que los necesita, a 
través del registro correspondiente, en ____________________________. 

2) Honradez, fraude y plagio 

La falta de honradez, el fraude, el plagio y cualquier otro comportamiento inadecuado con 
relación a la labor académica constituyen infracciones mayores sancionadas por el 
Reglamento General de Estudiantes. Las infracciones mayores, según dispone el 
Reglamento General de Estudiantes, pueden tener como consecuencia la suspensión de la 
Universidad por un tiempo definido mayor de un año o la expulsión permanente de la 
Universidad, entre otras sanciones. 

3) Uso de dispositivos electrónicos 

Se desactivarán los teléfonos celulares y cualquier otro dispositivo electrónico que pudiese 
interrumpir los procesos de enseñanza y aprendizaje o alterar el ambiente conducente a la 
excelencia académica. Las situaciones apremiantes serán atendidas, según corresponda. Se 
prohíbe el manejo de dispositivos electrónicos que permitan acceder, almacenar o enviar 
datos durante evaluaciones o exámenes. 



 

 
 

VIII.  RECURSOS EDUCATIVOS 

Libro de Texto 

§ Debido a la naturaleza del seminario, el libro de referencia será versión  
electrónica, actualizado según las nuevas versiones de Abode. 

IX. BIBLIOGRAFÍA ACTUAL Y CLÁSICA 

§ El profesor podrá asignar lecturas de acuerdo con e interés del estudiante. 


